
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho de la señora juez el presente 

proceso cuya audiencia programada para el día 9 de septiembre de 2021 

no pudo llevarse a cabo en horas de la mañana por problemas de 

conectividad de la titular del despacho, los cuales se superaron para realizar 

la diligencia en horas de la tarde, sin embargo el apoderado de la 

demandada no contaba con disponibilidad para asistir a la diligencia en 

ese horario.  Sírvase proveer. 

 

Manizales, 10 de septiembre de 2021. 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                           

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Auto  Sustanciación 

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante:  PROSEGUIR SOLUCIONES DE LIQUIDEZ S.A.S 

Demandados: ALIANZA FIDUCIARIA S.A 

Radicado:  170013103005-2019-00150-00 

 

  

Tomando en consideración que la audiencia fijada para el día de hoy no 

puedo ser llevada a cabo, se dispone fijar cómo nueva fecha para decidir 

de fondo sobre la oposición al secuestro, el próximo martes veintiocho (28) 

de septiembre de dos mil veintiuno (2021) a las tres (3:00 pm) de la tarde. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

                  
JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
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